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de la Prelada á dar licencia por 
la mafíana;y podrá concederla 
por todo el dia, si es gente, que 
viene de fuera , y que ha me
nester todo ese tiempo ; pero 
no esté la Religiosa á horas de 
comer , ni en la siesta , en et 
Locutorio , sino con su Co
munidad; y en tocando á Vís
peras podrá bol ver á salir 
con su Escucha. Nunca den 
cuenta á las personas de afue
ra , por muy afectas que sean, 
de cosa alguna , que pueda 
traer daño ; sobre lo qual se 
encarga mucho la conciencia á 
la que escucha, que lo diga á 
la Prelada , para que mortifi
que á la Religiosa con negarla, 

o 
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ó dificultarla que baje al L o c u -
torio , ó con otras penas, con
forme á la calidad de la culpa* 
L o mismo se encarga á la Pre
lada , y Tornera , que con 
ninguna persona muevan se
mejantes pláticas. 

E n dias de Comunion,por 
lo menos á la mañana,ó quan
do está el Santissimo descu
bierto , no haya Locutorio. Y 
si la Prelada tuviere algunos 
negocios, los resuelva con to
da brevedad , no pudiéndose 
dilatar para otro tiempo. Pero 
se podrá dispensar con la gen
te forastera en caso, que se ha
y a n de bol ver el mismo dia, 
que es de Comunión, ó en al-

gu-
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gima urgente necesidad, y ca
so muy raro, que no permita 
dilación. 

También los Forasteros, 
que vienen muy de tarde en 
tarde á ver á sus Hijas, ó Her
manas Religiosas, oque vie
nen de muy lejos, podrán te
ner dos, ó tres dias de Locu
torio , conforme las circuns
tancias lo pidieren; pues no 
se puede guardar con ellos el 
orden regular de cada dos me
ses. Quando los Padres , ó 
Hermanos de las Religiosas 
Forasteros, por no poder ve
nir, embiaren en su lugar per
sona de satisfacción, que las 
visite para su consuelo , con-

N ce-
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cédaseles que las vean, espe
cialmente quando huviere pa
sado mucho tiempo. 

A las Religiosas, que no 
tienen quien pueda venir á 
verlas, de que pueden dar mu
chas gracias á Dios, que las ha 
librado de obligaciones de car
ne , y sangre , se las concede
rá que bajen al Locutorio una 
vez cada quatro meses, con 
t a l , que la persona , que las 
busca, sea virtuosa , y de to
da satisfacción , y de quien se 
espere edificación , y consuelo 
espiritual; pues es justo con
cedérselo , yá que las faltan 
sus Parientes. 

C A -
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C A P I T U L O X V I I L 

J)e las Correspondencias por Cartas. 

T&TTnguna Religiosa,de qual-
quier calidad, que sea, 

escriba Carta, ni aun á sus Pa
dres , sin licencia de la Prela
da , ó de la Maestra de Novi
cias las que están á su cargojas 
quales no la den sin necesidad 
legitima, y justa causa ,y lean 
tanto las Cartas, que huvieren 
de salir del Convento, como 
ks que vinieren de fuera , y 
quando juzgaren no ser con
venientes, las rompan. 

Todas tienen licencia de 
escribir al Visitador, y Super-

N a in-
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intendente ; pero no lo harán 
sin necesidad, ó no haviendo 
legitima causa para ello. E n 
ningún caso leerá la Comen
dadora las Cartas, que escri
ban sus Religiosas al Prelado, 
n i las respuestas de éste : sola
mente correrán por mano de 
la Tornera, la qual por sí mis
ma las entregará á las Religio
sas, á quienes vayan , y nun
ca descubrirá á la Comenda
dora , que se ha escrito al 
Prelado, sino que procederá 
en este asumpto con todo se
creto , por escusar los incon
venientes , que de lo contrario 
se podrian seguir. 

También se manda á la Co
men-
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mendadora , que quando la 
fuere algún aviso , ó correc
ción del Superior , la reciba 
con humildad , y prudencia, 
proponiendo la enmienda, sin 
alterarse , n i andar haciendo 
escrutinio, ó juicios, de quien 
haya escrito ai Prelado , n i 
aunque llegue á saber quien ha 
sido , la muestre mal rostro, ó 
dexe de usar con ella de toda 
la caridad posible, persuadién
dose , que la tal Religiosa no 
escribió sino movida de buen 
zelo, y de su aprovechamien
to, y que Nuestro Señor lo or
denó assi para prueba, y en
mienda suya. 

Quando se huviere de es-
N 3 cri-
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cribir Carta común , ó Peti
ción , que hayan de firmar las 
Religiosas, léala primero una 
sola , sin dejar palabra , para 
que sepan las otras lo que se 
trata , y no pareciendolas con
forme á buena razón, no lo 
firmen , ni sean por esto mo
lestadas de la Prelada, pena de 
grave culpa. 

Tengan gran cuidado , y 
recato las Torneras, bajo de 
graves penas, que ninguna o* 
tra Carta , ni negocio, regalo, 
ó dadiva , signifiquen haver 
recibido , n i entreguen á la 
Religiosa, á quien se embie, 
hasta dar cuenta primero á 
l a Prelada, para que vea lo 

que 
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que es, y si conviene, ó no, 
decirlo á la Subdita. 

Finalmente se encarga á la 
Tornera , que no embie reca
dos de las Religiosas fuera del 
Convento, aunque sea á sus 
Pad res, sin saberlo primero la 
Prelada, la qual mande , se 
den, quando en ello no advier
ta algún inconveniente. 

C A P I T U L O XIX. 

De la Igualdad , y uniformidad, con 
que todas han de vivir. 

J j ^ L principal precepto, que 
encarga S. Agustin en su 

Regla á todos los Religiosos, 
es, que de tal manera tengan 
una a lma, y un corazón en el 

N 4. Se-
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Señor , mediante la caridad, 
que redunde en todos como 
verdaderos Hermanos, á i m i 
tación de los Pieles de la p r i 
mitiva Iglesia ; una igualdad 
en el trato, y en los bienes 
temporales ; y una vida co
mún , sin excepción alguna, 
nacida de superioridad , ú o-
tro qualquier respeto. Esta 
misma igualdad , y uniformi
dad han de observar con todo 
cuidado las Religiosas, de mo
d o , que ninguna, aunque ha
ya sido Prelada, ó de presen
te lo sea, pretenda tener esen-
ciones algunas , ó prerogati-
vas en los exercicios de la Co
munidad , ó en la comida, ves

tí-
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t i d o , ó en otra qualquier ma
teria. Todo sea común en to
das , pues assi se conservará 
mas inviolablemente la her
mandad , y candad Religiosa. 
Y como las Preladas, y an
cianas han de ser exemplo, y 
dechado de la Comunidad,me
nos escusa tendrán, si con sin
gularidades , ó esenciones se 
apartan de la vida común; 
pues desaniman grandemente 
á las otras, para que sigan sus 
cxercicios, y obligaciones, ai 
modo , que desmayan los Sol
dados en la batalla siempre que 
vén huir al Capitán. Esto quie
re decir Comunidad , vivir en 
común; y assi, la que es Ca

be-
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beza de la Comunidad ha de 
ser la primera en todo. 

Deben , pues, la Prelada, 
y ancianas no buscar achaques 
para escusarse de los oficios co
munes , y humildes , como 
son, barrer , fregar , y otros 
semejantes, antes han de ser 
las primeras. Para lo qual, y 
para que en todo haya orden, 
y concierto, todos los Sábados 
se leerá en el Refectorio una 
Tabla, en que por el orden de 
sus antigüedades, comenzan
do por la Prelada, se echarán 
todos los Oficios, que ha de 
hacer cada una en la semana, 
que entra, sin exceptuarse al
guna. 

So-
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Solos los Oficios de leer, y 
servir en el Refectorio , de 
Versicularias, y Cantoras, de 
Lucernar ias , y Enfermeras, 
no se echarán á la Comendado
ra , y Vicaria, mientras lo fue
ren ; no á titulo de honra al
guna , sino por ser incompati
bles con los suyos, por haber 
de presidir , y hacer señal en 
la Comunidad. Pero algunas 
veces por via de mortificación 
se levantarán á leer , y servir, 
quando las pareciere, para que 
aun en esto parezca, que no 
hay excepción. 

Los Oficios, que se pon
drán cada semana en la Tabla, 
serán: Hebdomadaria, queco-

mien-
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mienze el Oficio, y diga las O -
raciones, Capitulas, y Bendi
ciones en el Coro : Cantoras, 
Versicularias , y Lectora, que 
lo sea de Kalenda , de R e 
fectorio , y de la lección espi
ritual antes de la Oración: Ser
vidoras en el Refectorio, F r e 
gadoras , y H u m i l i t a r i a , que 
tendrá cuidado de regar, bar
rer , y asear el Convento: L u -
cernaria, que cuide de cerrar 
las ventanas, y encender á su 
tiempo las lamparas , y faro
les, que están en el Convento» 
y de dar lumbre á las Celdas, 
ó Alcobas , no deteniéndose 
en ellas á otra cosa : Corera, y 
Campanera , que cuide de to

car 
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car á los tiempos determinan 
dos para las horas del Coro, t 

Los Oficios de Ropera, 
Provisora , Enfermera M a 
y o r , Cocinera , y otros se
mejantes , no se pongan en la 
Tabla ; sino que los encargue 
la Prelada á quien con mas 
cuidado, caridad, y satisfac
ción los haga , porque no to
das tendrán igual capacidad, 
y aplicación para ellos. E n 
los otros de tabla procure ca
da una ser puntual en hacer 
loque la cupiere; y si tuviere 
algún inconveniente, estorvo, 
ó falta de salud para ello , no 
lo encomiende por sí , y a-
visará á la Pre lada , ó V i c a 

ria, 



3.0 6 Constituciones 

ría, para que provea quien l o 
execute. 

E n quanto al trato de las 
Religiosas se encarga, que u -
nas á otras se traten de Cari
dad , y Hermanas: á la V i c a 
ria de M a d r e , y Reverencia,y 
con la Maestra de Novicias ha
rán lo mismo las que la están 
sujetas, y las demás la llama
rán la Madre Maestra : á la 
Comendadora llamarán todas 
Nuestra Madre , y Reveren
cia , mientras lo fuere; y se 
huirá de todo tratamiento,que 
demuestre Señorío, como tam
bién de toda l laneza, y des
cortesía» 

C A -
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C A P I T U L O X X . 

De las Enfermas , y del cuidado , con. 
que se han de curar. 

" i r j E esta vida común, que se 
* ^ ha dicho , solo se han de 
exceptuar las Enfermas , en 
quanto á aquellos ministerios, 
y cosas, á que su indisposición 
no da lugar. Cúrense con toda 
diligencia, y cuidado en el l u 
gar diputado, para que la E n 
fermera , y el Medico puedan 
acudirías con comodidad , sin 
hacer falta á alguna. Si bien, 
quando no son mas, que una, 
ó dos, y el mal no es conta
gioso , n i causa inquietud en 
las otras , no será necesario 

mu-
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mudarlas de sus proprias CoU 
das. 

Adviertan las Enfermas, 
que son pobres; mas la Prela
da no ha de reparar en mane
ra alguna en que el Convento 
16 sea, para dejar de darlas to
do lo que sea preciso, y el M e 
dico mande. Para esto nunca 
se ha de alegar pobreza , sino 
confiar en Nuestro Señor, que 
infaliblemente las desempeña
rá. Acerca de este particular 
haga siempre especial escruti
nio el Visitador, y á la Prela
d a , que fuere escasa , ó des
cuidada con las Enfermas, l a 
prive, ó suspenda de su Oficio, 
conforme fuere la calidad de 

su 
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su culpa. También cuidarán 
las dos Enfermeras de asistir
las con toda caridad , de soli
citar todo lo que fuere necesa
rio para su consuelo, y rega
lo , de hacerlas todos los dias 
las camas, poniéndolas en e-
llas colchones, sabanas, y al-
moadas de lienzo, de acompa
ñarlas , y no dejarlas mucho 
tiempo solas , de lo qual ten
drán también mucho cuidado 
la Prelada , y Vicaria , visi
tándolas todos los dias, y ha
ciendo que acudan las de
más Religiosas, especialmente 
quando la enfermedad es gra
ve , y la Enferma siente en 
esto alivio. 

O Pro-
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Procuren las Enfermas 
mostrar la virtud , que ga
naron quando tenían salud, 
llevando con paciencia la en
fermedad , escusando ser i m 
portunas , y molestas quando 
el mal no las apretare , no a-
buhándolo mas de loque es, 
n i haciéndose demasiadamente 
delicadas; antes se esfuerzen á 
grangear enfermas las virtu
des , que no alcanzaron estan
do sanas, y adviertan , que 
assi la enfermedad, como to
das las incomodidades, y fal
tas , que en ella experimen
tan , vienen, no acaso, sino 
con especialisima providencia, 
y voluntad de D i o s , que las 

em-
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embia para enriquecerlas de 
virtudes > para corrección de 
sus culpas , para que se exerci-
ten en la humildad , pacien
cia , mansedumbre, pobreza 
de espíritu , negación de su 
propria voluntad, é imitación 
de los trabajos, y Cruz de su 
Esposo Jesús, pues todos es
tos bienes se sacan de una en
fermedad ; por lo qual debían 
alegrarse mucho en medio de 
sus dolores, teniendo de ellos 
el aprecio, agradecimiento , y 
estima , que de la Cruz de 
Christo , pues por este medio 
siguen, y se comparan con Je
sús Crucificado. 

Manifiesten siempre las 
O a Re-
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Religiosas á la Prelada las ne
cesidades , que tienen, y las 
Novicias á su Maestra , assi de 
enfermedades , como de vesti
do , y comida ; y si tuvieren 
alguna , aunque no.sea muy 
manifiesta, la Prelada las crea, 
y remedie , porque menor in
conveniente es, que con nece
sidad dudosa, ó aparente , go-
zen las no muy mortificadas 
de algún alivio, que el que se 
inquieten, y desconsuelen, y 
desacrediten á la Prelada con 
las demás. Pero adviertan to
das , que nuestro natural ralí
simas veces se contenta con lo 
necesario ; siempre es mas l o 
que podemos, que lo que pen-

sa-
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sarrios: nuestro amor proprio 
inventa siempre necesidades, 
y si no le perdemos el miedo, 
y atropelíamos por las que no 
son ciertas, nunca nos vere
mos libres de ellas, y siempre 
estaremos sujetos á mil enga
ños dei Demonio, y de nues
tra imaginación, y aprehen
sión, para nunca guardar a-
quelío, á que somos obligados. 

No haya descuido en ad
ministrar á las Enfermas, que 
están en peligro de muerte,los 
Sacramentos; y sea á tiempo, 
que vean , y sepan lo que re
ciben , y tengan sus sentidos 
libres, para disponerse, y go
zar enteramente del fruto que 

O 3 can-
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causan , y para recibir al Es*! 
poso Jesús con las lamparas 
encendidas de F é , y Candad, 
y vivos deseos del Cielo , co
mo Vírgenes prudentes, que 
han de ser recibidas en el Tá
lamo Real. 

Quando se diere la Extre
ma-Unción á la Enferma, y 
antes, si tuviere necesidad , la 
acompañarán algunas Religio
sas , ayudándola con Oracio
nes continuas , con palabras 
santas, y que levanten el áni
mo , para esperar firmemente 
la Gloria , y con deseo de ella 
decir con el Apóstol: Deseo 
ser desatada, y libre de esta 
carne, para ver á Christo; y 

en 
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en su transito procuren hallar
se todas, para que vean lo que 
pasa en aquella hora, tan dig
na de traerse siempre en la 
memoria. 

Ningún Confesor, con titu
lo de ay udar á bien morir á al
guna Religiosa,se quede á dor
mir dentro de la Clausura ; m 
no quehaviendola administra
do el Sacramento de la Extre
ma-Unción, y hecho la exhor
tación , y recomendación del 
Alma , se buelva á su casa. Pe
ro si la Enferma estuviese en 
evidente peligro de muerte, y 
con necesidad de que la ayu
den en aquel lance tan terri
ble, favorézcala el Confesor, 

O 4 no 
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TÍO obstante lo dicho, y no la 
desampare en una hora , en 
que consiste la eterna felici
dad : confórtela en la fé, y es
peranza del perdón, declarán
dola la eficacia grande de la 
Sangre de Christo, y el amor 
tan immenso, con que fue der
ramada solo para nuestra sal
vación ; y después que lo ha
ya executado , ó que haya 
muerto la Religiosa , se salga 
inmediatamente fuera de la 
Clausura, sin detenerse en e-
31a por motivo alguno, aun
que sea muy de noche. 

Finalmente, si muriese la 
Religiosa, después de dispues
tos los brazos en forma de 

Cruz 
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Cruz debajo del Escapulario, 
los pies cubiertos, y puesto su 
Habito , y Capa , se colocará 
en su ataliud, ó andas, y la ba
jarán á la Sala de Capitulo, 
donde pondrán sus luces, 
Cruz,y Calderilla de agua ben
dita , y acompañarán el Cuer
po algunas Religiosas, confor
me lo dispusiere la Prelada,re
zando los Psalmos Penitencia
les , ó el Oficio de Difuntos, 
hasta que la lleven al Coro, 
que será un poco antes, que 
los Sacerdotes vayan á la Igle
sia á comenzar la Vigilia , y 
Misa; y antes que se descu
bran , corran los velos del Co
ro para el Oficio , al qual a-

sis-
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sistan todas, 

C A P I T U L O X X L 

Del modo , que se ta de tener en recU 
bir las Novicias al Monasterio. ' 

la recepción de Novi
cias , como que es asump-

to de la mayor consideración, 
se acierta, ó yerra gravemen
te ; y assi se ha de proceder 
con toda madurez \ porque 
muchas, yá con la novedad 
de la vida , yá con la codicia 
de la Profesión, disimulan fá
cilmente el año del Noviciado 
los resabios, que tienen , y 
después vienen á descubrirlos 
quando el mal es de por vida, 
y solo la muerte puede ser su 
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remedio. Por tanto es menes
ter que se ponga toda diligen
cia , y cuidado en advertir las 
propiedades de la que han de 
recibir. No solo se ha de aten
der á la virtud , que tiene la 
Pretendiente, sino también ai 
buen natural, docilidad , y fa
cilidad para observar lo que en 
la Religión se la enseñase. Una 
mansedumbre natural, ó na
turalizada por costumbre, y 
un ánimo humilde para suje
tarse en todo al yugo de la o-
bediencia, es lo que mas se ha 
de buscar en ella , y. en lo que 
mas se ha de asemejar á su Es
poso Jesús, y con que se ha de 
asegurar la observancia ^ del 

Ins-
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Instituto. 
Además de esto , se infor

mará el Prelado de la limpieza 
de sangre de la que desea en
trar Novicia ; de sus costum
bres, y de si tiene algún impe
dimento para ser admitida al 
Noviciado. Examine también 
mucho la Prelada la voluntad, 
que trae , y la ocasión , que la 
mueve, si es de verdadero des
engaño. Entreténgala algunos 
dias, en losquales la represen
te la aspereza de la Religión, 
para que también se pueda ha
cer mas capaz de su talento, y 
disposición. Y hecha relación 
de esto, y de los demás requi
ntos al Visitador , y alcanza

da 
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da su licencia por escrito , la 
podrá pro'poner en Capitulo á 
]a Comunidad , informando 
todo lo que de ella ha sentido; 
y teniendo mas de la mitad de 
los votos , se la dará el Habi
to. Y en caso, que sean igua
les , si el Prelado, y la Prela
da vinieren en que se la d é , se 
podrá admitir ; con ta l , que 
miren muy bien las causas, 
que para ello hay , que sean 
bastantes, y no hagan violen
cia á la Comunidad , sino pro
cedan siempre con toda justi
cia , y fidelidad. 

Respecto á que este Real 
Convento es del Real Patrona
to de S. M . , y á que se halla 

do-
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dotado por la Real magnifi
cencia , no se llevará dote al
guno á las que huvieren de en
trar Religiosas; ni por parte 
de éstas se hará gasto alguno 
al tiempo de la entrada , ni al 
de la Profesión , con titulo de 
propina , refresco, ni otro al
guno : únicamente será de 
cuenta de las que entraren lle
var el ajuar necesario, y los 
Hábitos , que son precisos; y 
se advierte, que las Religio
sas, para ser admitidas, han 
de exhibir la Cédula de S. M . , 
áquien, como á Patrono, per
tenece la presentación de las 
Plazas, según la Escritura de 
Fundación. Mas atendiendo á 

que 
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-que la Real piedad tiene re
servado presentar sin Dote so
las veinte Religiosas, y hecho 
gracia al Convento , en consi
deración á la cortedad de sus 
rentas, de que pueda admitir 
libremente , y a su arbitrio, y 
con Dote otras diez , siete de 
Coro, y tres Legas; se decla
ra , que éstas deberán apron
tar el que á juicio del Visita
dor , y Comunidad sea justo, 
y equitativo , sin que pueda 
pasar de dos mil ducados ja
más , y cien ducados en el a-
ño del Noviciado, por razón 
de alimentos. E l Dote de las 
Religiosas de Velo blanco se
rá muy moderado, y por sus 

a-
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alimentos se llevarán solos cín-
quenta ducados, y tampoco 
havrá refresco , ni propinas, 
en la entrada , y Profesión de 
las que entran con Dote, ele
gidas por la Comunidad. 

Si alguna, después de ha
ber tomado el Habito , saliese 
del Noviciado, no sea admiti
da , aunque lo pretenda con 
mucha instancia, á no ser que 
saliese por estar enferma. Assi-
mismo ninguna , que huviese 
sido Novicia en otro Conven
to , sera admitida en éste, á 
no ser quehaya causas, y ra
zones graves, que pidan otra 
cosa, y en este caso procede-

• rán el Visitador, y Comen-
da-
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dadora con el mayor acuer
do, tomando informes exac
tísimos de las prendas, y cir
cunstancias de la Pretendien
te. Quando alguna se saliere, 
ó fuere expelida del Conven
to , selabuelva todo lo que 
trajo , de la manera, que es
tuviere entonces, sino fuere 
lo que se dio , ó quiera dar por 
via de limosna, y los Hábitos; 
porque estos no es justo salgan 
fuera de la Religión. 

Toda la ropa secular de l^s 
Novicias estará guardada el 
año del Noviciado , para quei, 
si hnviere de bolver alguna al 
Siglo , sea con mas facilidad; 
pero en profesando , podrá 

P dú¡-
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disponer la Prelada de todos 
.los vestidos seculares, con pa
recer de las Madres Consul
toras. 

Se declara, que las anti
güedades de las Religiosas no 
se han de contar desde el dia 
que toman el Habito, sino des
de que hacen expresa Profe
sión ; ni las Preladas puedan 
dispensar en esto, á no ser que 
por algunos dias quieran mor
tificar, ó penitenciar á algu
na. Aunque es verdad , que 
todas deben ser iguales con 
todo afecto de hermandad, y 
no hacer caso de antigüedades, 
ó lugares, conviene con todo 
eso , para el buen gobierno, y 

or-
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orden , y para evitar toda 
confusión , y cumplimientos 
inútiles de unas, y otras, que 
sepa cada una su lugar, y a? 
siento que ha de tener en los 
actos de Comunidad , y Pro
cesiones. 

Se manda á las Monjas de 
Coro , ancianas, y que hayan 
sido Preladas, que no menos
precien á las Hermanas de Ve
lo blanco , ni las traten como 
á Criadas, pues no lo son , si
no Hermanas, y Religiosas; 
que se ocupan en la vida de 
Marta , como las demás en la 
de Marra ; y las Preladas cas
tiguen con grande rigor á las 
que en esto hallaren culpadas!, 

P 2 o-
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ocupándolas en los Oficios mas 
humildes por el tiempo , que 
su atrevimiento, y poca hu
mildad merecieren. Y si la 
Prelada fuere en esto remisa, 
se dará aviso al Superintenden
te , para que ponga remedio 
en lo que tanto importa á la 
caridad , y hermandad Reli
giosa. Adviertan también las 
Hermanas de Veloblanco,que 
no por esto han de dejar de re
conocer superioridad en las 
Coristas , especialmente an
cianas ; porque no es contra 
la igualdad de Hermanas al
gún orden, y desigualdad de 
mayores, y menores, como 
lo experimentamos enlaher-

man-
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mandad natural; y en la Re^ 
ligion hay mucha mas razón 
para ello. 

C A P I T U L O X X I L 

De la Instrucción de las Novicias. 

"3^ L criar plantas nuevas en 
la Religión es uno de los 

negocios de mayor gravedad, 
é importancia , que puede ha
ber en ella, pues se han de 
enderezar quarido tiernas,por-
que luego tienen poco reme
dio. Oficio es éste de tanta con
sideración, y espíritu , que 
no se debe fiar á todas las Re
ligiosas , y assi se ha de es
coger para Maestra de Novi-

P 3 cias 
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cías persona tan espiritual, de 
tanta prudencia , y experien
cia , que con su exemplo, y 
buena vida pueda criarlas, é 
instruirlas en todas las cosas 
de virtud, religión , y ora
ción , enmendando sus defec
tos , cercenando sus resabios, 
y corrigiéndolas en todas sus 
obras, y palabras, según los 
aranceles de la perfección Re
ligiosa. Enséñelas, procuran
do siempre llevarlas, en quan-
to fuere posible, por suavi
dad , y blandura ; si bien, 
quando ésta no bastare , será 
fuerza usar del rigor necesa
rio. Impóngalas en todo gene
ro de mortificación de senri-

(, % dos, 



de la Orden. 231 

dos , ayuno , desnudez , y 
despego de todo lo criado. E n 
ninguna manera las permita 
amistades particulares , con
versaciones, ó pláticas , que 

\ no sean muy compuestas, ha
blar alto , palabras ociosas, ni 
otras, que no sean de edifica
ción. 

Estén apartadas las Novi
cias de dia, y de noche con 
su Maestra en el Noviciado, 
que tendrá llave propria , y 
aldavilla por dentro , en el 
qual ninguna Religiosa , por 
anciana que sea, podrá entrar, 
excepto la Madre Comenda
dora , y quien tuviere su l i 
cencia , que no se dará sin cau-

P 4 sa 
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sa muy justa , y necesaria. 
Siempre estará cerrado el No
viciado , con su Portera, la 
qual responderá á las Profe
sas quando llamaren. Podrán 
ocuparse las Novicias en losO-
ficios de la Comunidad , y de 
Tabla , y llamarlas la Co
mendadora á recreaciones con 
las Profesas algunas veces, se
gún la pareciere , para que o-
yendolas , y tratándolas co
nozca el Convento su talento, 
virtud , y capacidad , y si son 
para Monjas ; lo qual no se 
podrá conocer, sino es hacien
do de ellas experiencia en al
gunas ocasiones. 

Todas las Religiosas de 
Co-
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Coro , después del año de r\o-
viciado, y Profesión , conti
nuarán otros dos años debajo 
de la corrección , y doctrina 
de la Maestra , y las de Velo 
blanco tres. Estarán cada una 
de por sí en sus Celditas, ó 
alcobas dentro del Noviciado; 
y no conversarán, sino quan-
do las llamare la Maestra, que 
será un día, ó dos en la sema
na , y todas las veces, que pa
ra Capitulo, lección de reza
do , instrucción de las ceremo
nias de la Orden , ó Pláticas 
espirituales fuere necesario. 

Procure siempre la Maes
tra andar á la vista de sus H i 
jas , y sentarse junto á ellas 

en 
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en el Refectorio, para que as-
si pueda notar todas sus accio
nes, corregirlas, y enseñarlas. 
Adviértalas, como siendo re
prehendidas por las Preladas, 
ó Maestras, sin mas detención 
se han de postrar en el suelo, 
sin levantarse, hasta que se 
lo manden , aunque las de
jen estar assi por largo espa
cio , y que lo mismo han de 
hacer quando las alabaren; 
que no han de responder , ni 
dar satisfacción , sino se les 
pide; mas si tuviesen preci
sión de hacerlo , lo executa-
rán con licencia , si se la die
se la que las reprehende ; pe
ro si se les negase, callarán, y 

lo 
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lo llevarán con paciencia , y 
humildad. 

Muéstrelas cómo se han 
de haver con las penitencias, 
que las dieren , y cómo han 
de comer pan, y agua en tier
ra sentadas en el suelo con hu
mildad, y compostura ; y que 
el no querer comer entonces 
de lo que se las pusiere , será 
señal de rebeldía, digna de no 
pequeño castigo , por menos
preciar la corrección de su 
Prelada. E l modo, que han 
de tener en pedir venia , y lo 
demás , yá está dicho en su 
lugar. 

Enséñelas, como ninguna 
en la Religión , por mas cali-
í • dad, 
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dad, y nobleza , que haya te-» 
nido en el Siglo, ha de tener 
superioridad alguna sobre las 
demás , ni llamarse Doña, ni 
usar de otros títulos seculares 
de su linage; sino que todas se 
han de llamar con humildad 
Hermanas, ó Sórores, y el so
brenombre de alguna de las 
Festividades de Nuestro Se
ñor , ó de Nuestra Señora, ó 
del Santo , ó Santa , que por 
su devoción escogieren, yen
do siempre fundadas en su des
nudez, humildad, y abnega
ción de todo ,1o que oliere á 
Siglo. 

Adviértalas como han de 
andar siempre por el Conven

to 
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to con toda compostura, y es
pacio ; los ojos bajos, el ros
tro sereno , y humilde, los 
brazos debajo del Escapulario, 
y no por medio de los Claus/-
tros, ó Dormitorios, sino por 
los lados , inclinando las ca
bezas, y deteniéndose quan
do pasaren las mayores, hu
millándose también á las Cru
ces que encontraren. 

Sobre todo , instruyalas 
grandemente en el silencio; 
que siempre que hablaren sea 
en voz baja. Reprehéndalas 
mucho qualquier palabra de 
murmuración, ó picante , ó 
que no sea muy compuesta, y 
honesta. Mortifique siempre á 

fes 
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las que preciándose de agudas, 
y discretas, dixeren donayres, 
ó con muestra de presump-
cion hablaren con estima de lo 
que dicen. 

Enséñelas á pedir perdón 
con toda humildad siempre, 
que dieren pesadumbre, ó en
tendiesen haver dado ocasión 
á otras de sentimiento, ó desa
brimiento , aunque la causa 
no haya sido grave : y por el 
contrario, á llevar con pacien
cia qualquier trato injurioso, 
ó agravio, que se las hiciere, 
teniéndose por merecedoras 
de qualquier pena , é indig
nas de toda honra. Tengan 
por delito muy grave el quitar 

la 
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Ja habla , ó mostrar mal ros
tro , y semblante á alguna, es
pecialmente con escándalo, ó 
nota. 

Digalas, cómo se han de 
postrar en el Coro siempre que 
hicieren algún yerro , ó des
cuido ; pero no han de aguar
dar ta que se las mande le
vantar. Enséñelas la fideli
dad, cuidado , aseo, y lim
pieza , con que han de guar
dar , y tratar las cosas, y l i 
bros de la Comunidad , v lo 
que se las entregue para su u-
so; y como de ninguna ma
nera han de salir del Coro, 
Refectorio , y de los demás 
actos de Comunidad , sin l i -

cen-
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cencía de la Maestra, y de la 
Prelada, ó Vicaria; y declare-
las , como no han de hacer 
cosa alguna sin licencia de las 
Preladas , ó Maestras ; que 
han de estar siempre sujetas 
á la disposición de la obedien
cia , y servir á todas con gus
to , y alegría, sin mostrar a-
ficion particular á alguna. 

Persuádalas, y encomién
delas mucho la guarda de la 
pobreza Evangélica , la qual 
es la preciosa margarita , por 
quien el otro Mercader dio 
todo quanto tenia , por alcan
zarla , como dice nuestro Re-
demptor por S. Mateo: y assi 
ellas deben renunciar , por 

gran-
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grangearla, todo genero de cu
riosidades , ó cosas superfluas, 
teniéndose por mas ricas con 
la pobreza de Jesús su Esposo, 
que con todos los tesoros del 
Mundo. Es también ignoran
cia grande, haviendo dejado 
lo mas, irse , y embarazarse 
con niñerías : solo lo necesa
rio para su uso las baste, sin 
apetecer otra cosa; ni aun por 
esto harán mucha instancia, 
de modo, que se inquieten, si
no fiándose de Dios, y deján
dose á la providencia de la Pre
lada , se descuiden de sí quan* 
to las sea posible. Adviértase
las mucho, que no pueden dis
poner de lo que se las conceda 

Q pa-
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para su uso , y que lo contra
rio es afecto de propriedad, y 
contra el voto de pobreza, que 
han de profesar. 

E n el año del Noviciado 
no se dé cuenta á las Novicias 
de cosas del Siglo, en quanto 
fuere posible , ni de carta, ó 
recado , que las pueda inquie
tar; mas las Preladas, ó Maes
tras podrán responder por ellas 
en semejantes ocasiones. Aun
que las Novicias no han de te
ner sus pláticas ordinarias con 
las Profesas, podrán algunas 
veces , quando necesiten de 
consuelo para sus Almas, pe
dir licencia á la Maestra, y 
Comendadora para hablar con 

al-
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alguna Religiosa de las espiri
tuales, y exemplares, y alen
tarse con su plática, y espíri
tu. 

Finalmente las enseñe la 
Maestra á imitar en todo á su 
Esposo Jesús, procurando a-
justar su vida con la de Chris-
to , y aprender de él la man
sedumbre , y humildad de co
razón , que su Magestad con 
tanta particularidad pide á los 
que desean ser semejantes á él. 
Alcanzando estas dos virtu
des , las será fácil grangear las 
demás, v el abrazar de cora-

7 J 

zon todos los menosprecios, 
mortificaciones , y asperezas 
de la Religión , y las repre-

Q 2, hen-
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hensiones de las Preladas, las 
quales han de recibir con toda 
alegría , como avisos de Ma
dres á Hijas. 

Y adviertan las Preladas, ' 
y Maestras , que por ningu
na ocasión, que se ofrezca, u-
sen con sus Subditas en sus re
prehensiones , aunque mas 
culpadas las vean, de palabras 
afrentosas , de golpe, ni a-
mago de é l ; porque este gene
ro de reprehender , y castigar 
no es de gente Religiosa , si
no Secular; y las que hicieren 
lo contrario, serán castigadas, 
conforme á su culpa, con to
do rigor. Las reprehensiones, 
y castigos de las Preladas á 

Re-
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Religiosas han de ser con las 
penitencias , y mortificación 
nes, que en la Religión se u-
san , y por tales palabras, y 
modos, que causen en las cul
padas sentimiento de com
punción , y humilde recono
cimiento de sus faltas, para 
que las enmienden, y no pa
ra que se empeoren , é indig
nen. [ 
'te. ; . Í T ti u v • i(! í¿ • : •• ••> 

C A P I T U L O X X I I I . 
; 

De la Profesión -, y requisitos para 
, . ella» 

T ^ A S Novicias serán pro
puestas á primeros votos 

á los seis meses de su Novicia
do ; y si huvieren dado en es-

Q 3 te 
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te tiempo pruebas seguras de 
su virtud, amor , é inclina
ción al estado Religioso , se 
propondrán para los segundos-
á los once por la Comendado
ra , con acuerdo, y licencia 
del Visitador; y las Religiosas 
de Coro, que tuvieren dos a-
ños de Profesas, darán el su
yo con toda libertad , miran
do únicamente á la honra , y 
gloria de Dios; y si la mayor 
parte favoreciese á la Novicia, 
será admitida á la Profesión; 
mas si los votos fueren iguales, 
acordará el Visitador , de con
sentimiento de la Madre Co
mendadora , lo que sea mas 
conveniente en las circuns-

tan-
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rancias. 
E n los votos para la Pro

fesión déla Novicia, se atende
rá principalmente á la infor
mación de la Maestra , como 
que tiene mas experiencia de 
ella ; y ninguna solicite votos 
en particular , ni en pro , ni 
en contra , sino que todas con 
grande desnudez, y zelo de 
la honra de Dios miren al bien 
común , sin dejarse llevar de 
afición , ó desabrimiento al
guno , ni de piedad indiscre
ta , pues sería conocida cruel
dad , assi para la Religión, 
como para la Novicia, si en rea^ 
lidad de verdad no fuese para 
Monja. Y quando manifiesta-

Q 4 men-
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mente se probare haver inter
venido alguna afición , ó pa
sión para expeler á la virtuo
sa , ó recibir la que no lo me
rece, quede en tal caso á la 
disposición del Prelado averi
guarlo , para que con toda 
rectitud haga justicia á la Co
munidad , expeliendo á la in
digna , ó haciendo recibir á la 
que lo merece. 

Désela un mes antes de la 
Profesión licencia , y libertad 
para que hable con sus Padres, 
ó con otras personas, de quie
nes tuviere necesidad , las ve
ces , que quisiere, para comu
nicar , y aconsejarse en lo que 
debe hacer. Dos, ó tres veces 

poi 
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podrá hablar en este tiempo de 
vista sin Escucha por el Locu
torio , para que declare su á-
nimo, si no lo tiene de se? 
Monja, y no llegue á profesar 
forzada , y contra su volun
tad. 

L a que se determinare á 
profesar , se dispondrá para 
hacer una Confesión general, 
si no la hizo al tomar el Ha
bito , ó poco antes ; y si lo 
practicó, sea de todo el año de 
•Noviciado , para que con ma
yor disposición, y pureza de 
conciencia se prevenga á to
mar un estado tan alto-, como 
el.de Esposa de Jesu-Christo, 
y para obligar á su Magestad 

á 
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á que la envíe su divino auxi
l io , y don de perseverancia. 

Nunca se recibirán tres 
Hermanas juntas , porque se 
suelen seguir de ello inconve
nientes. Tampoco sea admiti
da Novicia alguna á la Pro
fesión , hasta que traiga la F é 
de su Bautismo, y por ella se 
examine si tiene la edad , que 
el Concilio dispone , y pide 
para profesar. 

Si haviendo cumplido la 
Novicia el año de su Novicia
do se ofreciere algún impedi
mento , que dilate su Profe
sión , y no se pudiere allanar 
dentro de quince dias, poco 
mas, ó menos, en este caso, 

s í 
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sihuviere otra , que esté dis
puesta , se la podrá dar luego 
la Profesión. Si alguna de las 
que han de entrar con Dote, 
según la concesión de S. A l . , 
fuese admitida con las seguri
dades convenientes, y se ha
llase después, que la falta par
te de dicho Dote por alguna 
contingencia, siendo la Novi
cia de virtud , y de las pren
das necesarias para la Reli
gión , no deberá ser expelida; 
antes bien el Visitador, y Co-> 
munidad la harán toda la gra
cia posible , sin perjuicio no
table del Convento ; pues en 
la realidad sería crueldad des
echar, por falta de alguna cor

ta 
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ta suma , á las que han dado 
muestras en el Noviciado de 
su virtud, é inclinación al es
tado Religioso. 

E l mes ultimo, antes que 
profese la Novicia, haga el ofi
cio de Hebdomadaria todos los 
dias, que pareciere á la Prela
da, para que se halle mas dies* 
tra quando profese. 

L a que no mostrase vo
luntad de profesar, no tiene 
que esperar al examen del Or
dinario , sino adviértasele; 
pues sin dar esta nota, el Con
vento la embiará, sin hacerla 
fuerza alguna. Pero declara
da su intención , persuádala 
la Prelada con eficaces, y sua

ves 
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ves palabras á la perseveran
cia , en caso que vea, que son 
leves las razones, que la mue
ven á salirse , y que es muy á 
proposito para el Monasterio; 
y en orden á esto la haga en
comendar á nuestro Señor en 
la Comunidad, dándola algu
nos dias de término, para que 
del todo se resuelva ; y quan
do no bastaren las diligencias 
dichas , doliéndose de su in
constancia , y de los muchos 
bienes, que pierde en dejar la 
Religión , la den libertad, pa
ra que se vaya , quitándola 
primero el Habito ; y dándola 
sus vestidos seculares, la em-
biarán con toda caridad. 

Ad-
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Adviértase á la que profe
sare, que la obliga enteramen
te el Oficio Divino el dia de su 
Profesión ; y aquel mismo dia 
comulgarán con ella todas las 
Religiosas, en señal de alegria 
espiritual. Danzas, represen
taciones , ni aparatos del Si
glo , dentro , ni fuera de la 
Clausura en ningún modo se 
permitan: toda la fiesta sea es
piritual , y en el Señor, como 
conviene a Esposas de Jesu-
Christo. E l Velo se dará jun
tamente con la Profesión , la 
qualhaga la Novicia en manos 
de la Prelada, asistiendo tam
bién el Visitador por la parte 

- de la Iglesia, junto á la reja 
del 
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del Coro bajo , el que la dará 
á entender el genero de vida, 
que abraza, y la obligación, 
á que ha de quedar sujeta, he
cha la Profesión , que firmará 
la Profesa en el L ib ro , donde 
debe escribirse, y lo mismo e-
xecutarán el Visitador, y Co
mendadora. 

Luego que se comienze la 
solemnidad de la Profesión se 
descubrirá el Coro, para que 
vean los Seculares espectáculo 
tan devoto , y solemne, para 
gloria del Señor. Conviene, 
pues , que las Religiosas es
tén con singular compostu
ra , gravedad, y virginal mo
destia ; mas se hará de mo

do, 
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do , que ni á Profesas, ni á 
Novicias puedan ser vistos 
sus rostros. Acabado ei Ofi
cio , no se permitan en a-
quel lugar pláticas, ni cum
plimientos , aunque sean los 
Padres de la Profesa, sino que 
se cerrará al punto , y se re
cogerá el Convento , y des
pués la nueva Profesa podrá 
ver, y hablar á sus Deudos a-
quel mismo dia , y otros, con
forme pareciere á la Prelada, 
por los lugares diputados para 
esto, con la modestia, com
postura , y mortificación de 
ojos, que conviene á una nue
va Esposa de Jesu-Christo,que 
de veras ha renunciado el 

mutv-
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Se exorta á todas las Re
ligiosas , que procuren hacer 
renovación de sus votos las 
mas veces, que las permita su 
devoción; especialmente el dia 
de Año nuevo, y el de su Pro
fesión, haciéndolo con todo es
píritu, y fervor, por ser me
dio importantísimo, para for
talecerse , é ir adelante apro
vechando en su vocación. Y 
no es menester que esto se ha
ga en Comunidad, ni á vista 
de otras personas; sino sola
mente en una de las horas de 
Oración mental, ó antes, ó 
después de haver comulgado. 

R CA 
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C A P I T U L O X X I V . 

De lo que esta obligada á hacer en si6 
Oficio la Comendadora. 

* P * L Oficio de la Madre Co-
mendadora es, ante to

das cosas, poner cuidado, y 
•diligencia en que se obser-
Ten las Reglas , y Consti
tuciones : zelar mucho , y 
velar acerca déla honestidad, 
y Clausura del Monasterio: 
mirar como se executan los 
Oficios, y se proveen las ne
cesidades , assi espirituales, 
como temporales de las Reli
giosas , á las quales ha de a-
cudir con amor de Madre, 

lie-



de la Orden. 2.59 

llevándolas, comoá hijas, mas 
por amor, que por temor. Pro
cure quanto pudiere guardar 
con todas una regla de igual
dad, y equidad, no particula
rizándose demasiado con al
guna, dejándose llevar de afi
ción , ni de odio: no siendo 
causa de divisiones, y parcia
lidades en la Casa del Señor, 
que es Casa de paz. A ningu
na dé favor , que justamente 
no mereciere. Enseñe á las 
ignorantes: reprehenda á las 
defectuosas : esfuerze á las 
flacas: aliente á las pusiláni
mes : conserve , y favorezca 
mucho á las virtuosas, sien
do Madre piadosa, y carita-

R z ti* 
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tiva para todas; lo qual tam
bién se encarga á las demás 
Preladas, Vicaria, y Maestra 
de Novicias , y que procuren 
tener un mismo dictamen, y 
govierno , no contradicién
dose unas á otras, y ayudán
dose , y conformándose siem
pre con la Superior en su 
Oficio. 

Podrá también la Comen
dadora remover, y quitar de 
sus Oficios á qualquiera Reli
giosa , haviendo justa, y gra
ve causa para ello, consultan-
dolo antes con el Visitador, 
é imponer las penitencias, que 
estime convenientes ; lo que 
igualmente podrá hacer la V i -

ca-
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icaria, y también la Maestra 
con sus Novicias. Con todo á 
ninguna se quitará el Velo, ó 
Escapulario por cosas leves, ó 
culpas comunes, sino por de
lito , que sea mas grave, y 
quando mucho , por tiempo 
dé tres dias , recurriendo al 
Visitador en lo demás , que 
fuere necesario. 

E n los ayunos, discipli
nas, y demás asperezas dé la 
Comunidad podrá la Prelada 
dispensar con sus Subditas, en 
particular por poco tiempo, 
como es el de quince, ó vein
te dias, sin estenderse á mas, 
pues si subsistiere la causa, se 
dará cuenta al Superior, para 

R 3 . que 
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que la examine; lo qual se en
tiende quando la necesidad, ó 
enfermedad no es conocida. 
Con toda la Comunidad nun
ca podrá dispensar la Prelada, 
sino , quando mucho, en al
gunos dias de disciplina, co
mo no sean los Viernes ; lo 
qual se permite atendiendo á 
la fragilidad de las mugeres, 
y á que suelen ofrecerse algu
nos dias de trabajo extraordi
nario , ó de rigor demasiado 
del tiempo. 

E n materia de Visitas en 
el Locutorio procure la Prela
da observar con puntualidad 
lo que en estas Constituciones 
se manda, y dispone 5 y sin 

con-
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consentimiento del Visitador, 
y expresa licencia suya na 
pueda conceder otra alguna, 
excepto que se ofrezca algún 
caso muy raro, y por hallarse 
el Visitador ausente de esta 
V i l l a , no se pueda fácilmente 
recurrir á él. 

Procure la Comendadora 
no entremeterse en el govier-
no de la Maestra de Novicias 
en quanto la sea posible ; y 
quando huviere menester al
guna , ó algunas del Novicia-
do,se lo hará saber,a fin de que 
señale la que juzgare ser mas 
á proposito para el ministerio 
que se pretende. No obstante 
esto , la Maestra vivirá subor-

R 4 di-
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diñada á la Comendadora, y 
ésta podrá moderar qualquier 
exceso, que advierta en su go-
vierno , y corregirla , si fue* 
re necesario. 

Los regalos, que se tra-
xeren para las del Noviciado, 
siendo en poca cantidad , y 
que cómodamente no se pue
dan repartir á la Comunidad, 
déjelos la Prelada á la Maes
tra, para que los distribuya en
tre sus Subditas. Pero de nin
guna suerte se permita, que 
en el Noviciado se guise , ni 
se encienda lumbre para este 
fin; y la Maestra , que lo per
mitiere , haga la pena de cul
pa grave. 

CA-
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C A P I T U L O X X V . 

X)e los Oficios de la Vicaria , Torne
ra , y Sacristana. 

L Oficio de la Vicaría es, 
lo primero, tener cuida

do del Coro , para que los D i 
vinos Oficios se rezen , y can
ten devotamente, con distin
ción, y pausa, en lo qual pon
drá siempre toda diligencia, 
no dejando introducir cos
tumbre alguna , con que es
to se relaxe. También cuida
rá se guarden las Constitu
ciones , y los mandatos , y 
ordenes del Prelado, y Prela
da. Será siempre Zeladora , no 

so-
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solo de noche, sino también de 
dia, haciendo que acudan to
das con cuidado á los Actos de 
Comunidad , corrigiendo to-
dos los derectos, que advirtie
re, y reprehendiendo los desor
denes , y faltas siempre que no 
estuviere presente la Comenda
dora. Su principal Oficio es, ser 
Coadjutora de la Comendado
ra; y assi no se estenderá mas 
su jurisdicción , que á lo que 
ésta la quisiere dar. 

Presidirá siempre en su au
sencia á todos los Actos de Co
munidad , haciendo sus veces. 
También hará Capitulo , es
tando enferma la Comendado
ra , ó mandándoselo ésta, por 

al-
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algún legitimo impedimento, 
que tenga ; y en é l , después 
de la commemoracion ordina
ria por vivos, y difuntos, ad
vertirá á la Comunidad lo que 
la dixere la Madre Comenda
dora , á quien acudirá prime
ro , y con quien conferirá lo 
que haya digno de adverten
cia. Será siempre la primera de 
las Consultoras, y procurará 
en todos los acontecimientos 
ser medianera entre la Comu
nidad, y Comendadora, ha
ciendo el negocio de ambas par
tes; disculpando á la Prelada 
con las Subditas, justificando 
sus disposiciones, é intencio
nes , que sonde acertar, y mi

rar 
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rar por el bien de ellas; éin
tercediendo con la Prelada por 
las Subditas, hablando siem
pre en su favor. 

Finalmente dará el reca
do necesario para la Iglesia por 
el Torno déla Sacristía , siem
pre que el Visitador , ola Ma
dre Comendadora no huviesen 
señalado otra para este minis
terio; lo qual se disponga de 
modo, que no falte nunca del 
Coro una Prelada. 

No encargue la Comen
dadora á otra Religiosa co
sa alguna tocante á su Oficio, 
sino es á su Vicaria, porque 
este es su proprio Oficio, ayu
dar á la Prelada en todo lo que 

de-
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deja de hacer , por no poder; 
pues de lo contrario se siguen 
sentimientos, y se dá á enten
der , que no hace caso de su 
Vicar ia , ó que no la tiene por 
persona capaz. 

Del Oficio de la Tornera; 

L a Tornera , mientras lo 
es, no tenga otro Oficio, pa
ra que pueda cumplir mejor 
con las obligaciones del suyo; 
no se aparte del Torno sin de
jarle cerrado por la parte de a-
dentro;y nunca permitirá que 
Religiosa alguna llegue á él, 
excepto la Prelada. 

Dará , y recibirá por el 
Torno todo lo que huviere de 

sa-
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salir, ó entrar en el Conven-» 
to. Hablará siempre en voz 
baja, pocas palabras , y edifí-
cativas, y que manifiesten ser 
este el estilo , y lenguage 
del Convento. Especialmente 
quando comprare, ó concerta
re , escuse porfías y no multi
plique palabras, ó ruegos, si
no , haviendo respondido una, 
ó dos veces, lo compre ó lo 
dexe. 

Cuidará de abrir, y cerrar 
el Torno á las horas, y tiem
pos dispuestos. Tenga tam
bién una Campanilla , para 
llamar á las Porteras quan
do se huviere de abrir la 
Puerta Reglar , por escusar 

vo-
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voces , y esté muy adver
tida de no dar cuenta á 
Religiosa alguna , sino sola
mente á la Prelada , de lo que 
en el Torno se huviere trata
do; y de no llevar nuevas á las 
Religiosas de lo que alli su
piere ( á no ser alguna extraor
dinaria, de que haya de re
sultar edificación , ó utilidad 
espiritual) ni las procure saber 
deteniéndose en pláticas; so
lo hablará las palabras nece
sarias, y únicamente podrá de
tenerse mas con alguna per
sona grave , de obligación, ó 
respeto , no siendo la deten
ción por su causa, sino de par
te de la persona de fuera , á 

quien 
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quien no se puede perder el 
respeto , despidiéndola con 
tanta brevedad. 

Mire la Tornera todo lo 
que sale por el Torno, y si 
hallare algún papel , ó carta, 
ó cosa vedada, déselo á la Pre
lada, y lo mismo haga con 
todo lo que entrare de fue
ra , aunque sea una aguja. Y 
pena de grave culpa no dará 
Cartas ni recados de palabra, 
assi de fuera, como de den
tro del Convento , sin licencia 
déla Prelada. 

Estando la Tornera enfer
ma , suplirá por ella la Co
mendadora , y en su ausencia 
la Vicaria , hasta tiempo de 

quin-
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quince días; mas si la enfer> 
medad pasare adelante , l a 
Prelada , con parecer del 
Visitador, pondrá en su lu 
gar una de las Religiosas de 
mas satisfacción, como no pa
se de dos, ó tres meses; pues 
en tal caso se avisará al Vis i 
tador, para que con su pare
cer se ponga Tornera nueva, 
ó se confirme la que está pues
ta , hasta que la Enferma pue
da bolver á su Oficio. 

Del Oficio de Sacristana. 

E l Oficio de Sacristana es, 
tener cuenta con todas las co
sas , que pertenecen á la Igle
sia , guardarlas con diligen-

$ cia. 
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c ia , y prevenirlas con toda 
curiosidad , limpieza, y aseo, 
para que la haya en los A l 
tares, de suerte, que los de 
fuera se edifiquen. Nada se 
trate, ni entre, ni salga cosa 
alguna por el Torno de la Sa
cristía , sino los Ornamentos, 
y cosas necesarias para la Igle
sia , y Culto Divino. L a Sa
cristana no dará recado, Car
t a , ni Villete de dentro , ni 
defuera, ni se detendrá en plá
ticas con persona alguna, no 
siendo en cosa perteneciente á 
su Oficio, so pena de grave 
culpa. 

Tenga cuidado de avisar 
4 la Prelada , que se abra la 

i ven-
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ventana del Comulgatorio 
con tiempo, para comulgar 
las Religiosas, y los dias, que 
se huviere de dar Velo , ó 
Habito , poner la Ceniza , p 
dar los Ramos el Domingo de 
Semana Santa, y las Cande
las el dia de la Purificación. 

C A P I T U L O X X V L 

Del Oficio de la Maestra de Novicias. 

JgL Oficio de la Maestra de 
Novicias pide serlo, no 

solo con palabras, sino tam
bién con su vida, y exemplo, 
de forma, que la vean obrar 
todo lo que enseña, procuran
do instruir á sus Novicias en 

S 2, tO-
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todas las obligaciones del es
tado , que toman , conforme 
se ha dicho en el Capitulo 
de la instrucción de las No
vicias. 

Procure enseñarlas cómo 
se han de haver en la Ora
ción , de qué manera se han 
de prevenir para ella : qué 
Libros leerán á su proposito: 
cómo se havrán de haver en 
las sequedades, y tentaciones, 
que acerca de ella tuvieren. 
Estudie en quebrantar sus 
proprias voluntades, aun en 
cosas menudas, y pequeñas, 
previniéndolas primero de su 
intención , para que no pien
sen ser falta de piedad, y ca

ri-



de la Orden. 2.77 

fidad , sino deseo de su apro
vechamiento , que si no es 
con exercicios, y pruebas no 
se podrá grangear. Tenga pru
dencia en no mortificar á ca
da una mas de lo que pueda 
llevar según sus fuerzas, y 
caudal de espíritu, hasta que 
poco á poco con el tiempo va
yan creciendo, y aprovechan
do. No se maraville de las fal
tas , que hicieren, ni las riña 
todas,sino disimule algunas,y 
corrija otras lo mas suave que 
pueda, ni insista tanto en pe
nitencias exteriores, como en 
lo interior, y en el exercicio 
de las virtudes. 

Tendrá por lo menos ca-
S 3 da 
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da quince dias, á la hora, que 
la pareciere mas cómoda, con 
las de su Noviciado una Con
ferencia de Doctrina Christia-
na , y de su inteligencia ; pa
ra lo quál havrá algunos Ca-
thecismos en é l , donde pue
dan todas estudiar : lo mismo 
hará la Prelada, ó Vicaria en 
el Oratorio , ó Capitulo con 
las que no están sujetas á la 
Maestra, por lo menos una vez 
al mes. 

Den cuenta las Novicias 
á su Maestra de sus penas, 
y aflicciones con fidelidad, y 
llaneza , para que las consue
le , y aliente, y sepa guiar* 
las mejor; pues en esto con-

sis-
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siste gran parte de su aprove-* 
ehamiento, y consuelo. Quan
do quisieren pedir algo á la 
Prelada , lo hagan por s u 
Maestra, y en todo quanto 
sea posible procure la Prela
da no entremeterse con las 
del Noviciado, dejándolo ai 
cuidado de la Maestra; excep^ 
to los actos de Comunidad, 
donde podrá mandar lo que 
tuviere por conveniente. 

L a Maestra tendrá facul
tad para dar penitencias á las 
que están á su cargo , sin que 
sea menester comunicarlas con 
la Prelada , ni,ésta la tomará 
cuentas en este particular, si
no es en caso , que se conoz-

S 4 ca, 
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ca que hay exceso , y que es 
ordinario el haverlo, porque 
de una sola vez no se ha de ha
cer aprecio. N i la Prelada dé 
oídos á las Novicias, que se 
quejaren de su Maestra ; antes 
bien las reprehenda de poco 
mortificadas, y las anime con 
exhortaciones á serlo, ponde
rándolas los grandes bienes, 
que en esto hay. De lo contra
rio se seguirán no pequeños in
convenientes , si las Novicias 
advierten, que las oye de bue
na gana , y perderán el afec
to , y respeto á la Maestra, y 
á su enseñanza. 
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C A P I T U L O X X V I I . 

Del Capitulo Conventual. 

l-'Jil -y-i> <Ti.C. >, : ;-'.uO- £i afiiofo 

jpfAda semana haya Capitu
lo Conventual los Vier

nes , ipSabados , después de 
Completas, ó de la Discipli
na , ó de Maytines, ó de ce
nar , conforme fuere el tiem
po , ó tuviere comodidad la 
Prelada. Mas se podrán dejar 
las semanas de Pasquas , ó 
quando en dichos dias vinie
ren algunas Festividades prin
cipales. Acudirán todas á él, 
sin faltar , sino solo las enfer
mas , é impedidas, ó las que 
tuvieren licencia de la Prelada. 

E s -
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Estando todas sentadas en 
sus lugares, las hará la Prela
da una exhortación, declarán
dolas la obligación, que tie
nen de rogar á Dios por el es
tado Eclesiástico , y Secular, 
y necesidades de la Iglesia:por 
el Sumo Pontífice, Vicario de 
Jesu-Christo, y Cabeza de e-
31a : por todos los Prelados, 
que la goviernan: por la refor
mación de todas las Religio
nes , especialmente por la de 
la Merced,y por todos los Pre
lados, particularmente por los 
que las goviernan , para que 
Dios les dé acierto en todo:por 
los Principes Christianos, que 
defienden la iglesia , para que 

ten-
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tengan paz entre sí , y em
pleen sus fuerzas contra los e-
nemigos de nuestra Santa Fé , 
especialmente por nuestro Rey 
Catholico, y toda su Casa,que 
Dios la conserve, y prospere, 
para exaltación de su Santo 
Nombre : por todos los Bien
hechores de la Religión vivos, 
y difuntos: por la salud espi
ri tual, y temporal de los Cau
tivos Christianos, de quienes 
se ha de tener gran compa
sión , y lastima, por lo mu
cho que padecen, y el riesgo 
grande, que sobre todo tienen 
de perder la F é ; y assi por es
to, como por ser la Religión 
instituida para su remedio, y 

íes-
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rescate, deben las Religiosas; 
yá que no pueden de otra ma
nera , ayudarles con sus ora
ciones. 

Propuestas éstas, y las de
más necesidades, y dichos los 
•versículos, y Oraciones acos
tumbradas , se saldrán las No
vicias , y en su compañía la 
Zeladora del Noviciado, para 
que las recoja en él, ó en el O-
ratorio, donde estén con quie
tud , y silencio. Luego digan 
sus culpas las Profesas , co
menzando por las mas anti
guas del lado, y Coro de la Co
mendadora ; y si pareciere á 
ésta, dirán una semana las de 
u n £ o r o , y otra las del otro. 

E i 
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E l modo, que se lia de te
ner , será , postrarse la Reli
giosa en el suelo en su lugar, 
y decir: Madre , pidovenia;y 
haciéndola una señal la Prela
da con un golpe sobre el libro, 
se levantara, y proseguirá: y 
digo mi culpa: que he sido en 
todo negligente, y remisa, no 
guardando la Regla de N . P. 
S. Agustin , ni las Constitu
ciones de nuestra Religión; 
quebrantando el silencio ; no 
rezando atenta , y devota
mente las Horas, y el Oficio 
Divino ; levantándome tar
de ; y leyendo defectuosa
mente ; no obedeciendo con 
todo corazón , y obras, en las 

co-
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cosas particularmente esencia
les ; no amando la pobreza de 
espíritu, ni viviendo honesta, 
y religiosamente; por tanto 
digo mi culpa, y pido humil
demente venia, y misericor
dia : y se postrará luego otra 
vez diciendo la ultima pala
bra ; y hasta que la hagan se
ñal, ó acaben la reprehensión, 
si se la dieren, no se levanta
rá. De la misma manera di
gan todas sus culpas, una des
pués de otra; y quando me
jor pareciere á la Prelada, las 
hará una breve exhortación á 
la virtud, y observancia, ad
viniéndolas las faltas, si notó 
algunas en aquella semana , y 

dan-
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dándolas documentos saluda-* 
bles, y preceptos de lo que h a » 
de hacer. Acabado esto, y ha
ciendo señal la Prelada , se le
vantarán, y postradas en tier
ra , dirán la Confesión , pero 
la Comendadora se quedará en 
pie, y dará en penitencia un 
Psalmo De profundis, ó un 
Magníficat, ó dos Padres nues
tros , y dos Ave Marías, ó lo 
que la pareciere, y se con
cluirá en la forma acostum
brada. 

Las Vísperas de Pasqua 
de Natividad se hará este Ca
pitulo , para que la Prelada 
las felicite á sus Religiosas, y 
ponga delante de los ojos la aU 

te-
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teza de tan gran festividad, y 
misterio , y el amor tan inefa
ble , que Dios nos tuvo en ha
cerse hombre, y niño, para 
poder conversar con nosotros, 
padecer, y morir, y enseñar
nos con palabras, y exemplos. 
También las Religiosas darán 
á la Prelada las Pasquas, y 
unas á otras en señal de ale
gría ; pero sin ruido. 

L a que fuere reprehendi
da en Capitulo, no responda 
por s í , ni se escuse, ni á o-
t ra , sino es pidiendo licen
cia ; y si se la negase, lléve
lo con humildad, y pacien
cia , aunque se halle libre en 
aquel particular; pues en o-

tros 
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tros muchos, en que no la han* 
reprehendido, estará culpada; 
y súfralo por amor de Jesu-
Christo Nuestro Señor , que 
por ella calló y sufrió tantas 
faltas, y pecados, como le im
putaron , siendo la misma in
nocencia , y santidad. Si la 
reprehendida respondiere en 
voz alta, ó con muestras de 
impaciencia, sea castigada gra
vemente , conforme la calidad 
de su culpa, á arbitrio déla 
Prelada ; y si fuere necesario, 
se difiera el castigo, embian-
dola á su Celda, para que des
pués , pasada la pasión, apro
veche mas , hallándose mas 
dispuesta. 

T Cor-
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Corrija la Prelada las cul
pas con zelo de caridad, amor 
de la justicia, y aprovecha
miento de cada una ; pues te
niendo este fin, fácilmente a-
certará con el modo de la cor
rección , usando de suavidad, 
ó de aspereza, según sintiere, 
que aprovechará mas, procu
rando primero certificarse de 
las faltas, y culpas, y no de
jándose llevar solo de sos
pechas , ó conjeturas ; y si 
hay indicios muy verosímiles 
de una culpa , castigúela, no 
con la pena ordinaria,sino con 
otra menor correspondiente á 
los indicios. 

Podrá también la Prela
da 
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da proponer en este Capituló 
los demás negocios, que se 
ofrecieren de Hacienda, ó de 
otra qualquier materia,ó dila
tarlo , y juntar extraordinario 
en otro qualquier dia ; y se 
la encarga, que siempre, que 
se la ofreciere tratar negocio 
de importancia , lo propon
ga primero en un Capitulo, 
previniendo á las Religiosas, 
que , encommendandolo á 
Dios primero , piensen de es
pacio lo que pareciere mas 
conveniente ; y después en 
otro Capitulo las pida su re
solución. Y nunca en nego
c io , que se ha de proponer 
á votos, declare su parecer, 

T 2 has-
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iiasta que todas hayan dicho el 
suyo,para que le den con mas 
libertad ; y lo mismo se ha de 
hacer quando huviere de con
sultar algo con las Consul
toras. 

Guárdense las Religiosas 
de publicar , de qualquiera 
manera que sea, los secretos 
del Capitulo, y las culpas, ó 
personas , que la Prelada hu
viere castigado: las quales en 
ninguna manera renueven, ó 
den en cara , ni fuera de allí 
las murmuren ; porque de es
to se siguen grandes inquietu
des, y discordias contra la paz 
del Convento ; fuera de la fal
ta de candad, y agravio, que 

se 


